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PROYECTO DE LEY QUE 
MODIFICA LA LEY 29245, PARA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS 
DE LOS TRABAJADORES DE LAS 
EMPRESAS TERCERIZADORAS 

El congresista de la República JUSTINIANO RÓMULO APAZA ORDOÑEZ, 
miembro del grupo parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, 
ejerciendo el derecho que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política 

del Perú y de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29245, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS TERCERIZADORAS 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Modificación de la Ley 29245 
Modifícase el artículo 7 de la Ley 29245, Ley que regula los servicios de 

tercerización, con el siguiente texto: 

"Artículo 7.- Garantía de derechos laborales 
Los trabajadores de las empresas que prestan servicio de tercerización 
tienen los siguientes derechos, sin perjuicio de los ya establecidos en la 
legislación laboral vigente: 

1. Los trabajadores bajo contrato de trabajo sujetos a modalidad tienen 
iguales derechos que los trabajadores contratados a tiempo 
indeterminado. Este derecho se aplica a los trabajadores desplazados 

en una tercerización, respecto de su empleador. 

En ningún caso las remuneraciones de los trabajadores de la 
empresa tercerizadora pueden ser inferiores a las 
remuneraciones de los trabajadores de la empresa principal en la 
que se produce el desplazamiento. Para la aplicación de esta 
disposición es necesario que se realice la misma labor o esta sea 
equivalente. 
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